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Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obli-

gatorias para la capital de provincia desde que se publican ofl-'cialinente en ella, y desde cuatro dias despues para los (lemas
pueblos de la misma provincia. (LEY DE 3 NOVIEMBRE DE

-.344.4)

--
Las leyes, órdenes yi antincios que so manden publicar en lo

Boletines oficiales, se han de remitir al Gefe político respective),por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los mencionadosperiódicos. , (REALES ORDENES RE 6.e . AvitiLm.; 4839, Y31 de OCTUBRE DE 1845.)
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de la Provincia de Córdoba.
1	 . —
1	 1

tircular núm. 1089.
i

GOBIERNO,

En este din he entregado el mando del Gobier-
• • 	 .3.ez

no de esta Provincia al Sr. 1). José Borditi y GGo-
gura, nombrado por S. M. por Real decreto de
31 de Julio último.

Lo que participo it.V..V.Tara su inteligencia
efectos correspondientes. 	 f

; 	 Dios guarde á . VV. muchos airtos —CGrdaba 1
,de Setiembre de 	 Gobernador interino.
=Juan, Rodriguez 31i:edenes.

Circular núm. 1101.

Constituido por segunla vezal frente del Go-
bierno civil .y económico de esta provincia, que
,S. M. se ha dignado confiarme, recuerdo con
placer las pruebas que en la primera época me
dieron mis suberdinados de su sensatez prover-
bial y de su verdadero patriotismo, de aquel pa-
triotismo que exije en muchas ocasiories el sa-
crificio de las pasiones y de los intereses indi-
vi duales en las aras del bien comun. Mi carac-
ter, mis ideas, tambien les sonbien conocidos. Esac-
ta observancia de las disposiciones del Gobierno
supremo: órden público ä toda costa, el cual su-
pone la proteccion de todos los derechos legíti-
mos; buena administracion de las rentas del Es-

Lado, de la provincia y de los pueblos, para con-
scguir los frutos ä que 'i,edestinan, 'con el me-
nor gravamen posible; y'un decidido empeñó en
fomentar las mejoras materiales,- quelanto se ne-
cesitan, hasta donde alcancen los ecursos, sinpermitir que trihnfe ningun espíritu baStardo. Es-
to y la prudente tolerancia de los defectos que
no sean hijos de mala voluntad, asi como el jus-
to rigor con los que procedan de otras causas
que la sociedad está interesada en reprimir, es lo
que forma mi sencillo programa. Yo espero,. pues,
que los f incionarios de todas clases, igualmente
que las detnas personas honradas, me ayudarán.
en la empresa, muy facil en verdad, contando 

COI1
tales elementos; lo que merecerá mi mas cumpli-
da gratitud.

Córdoba te de Setiembre de" i11852 —El Go-
, bernador.—José Bordiú y Göngora.'

8

Circular núm. 10Z.
j

SAN PIStüA L 	 cárbon . A n u-
..

lacion.No .'habiéndose hecho gestion
de el 5 de 'Agosto de 1846 por p . Joaquin de
Bargos, vecino de Sevilla, respecto á la mina de car-bou ((SAN pAsCUIL» sita en los..charnecales de
Antolin, término de Belinez, rrenev. realengoy lind and o al N. con el camino carretera do. la
Terrible, • 'Levante regzÄjo de la fuente del Padre-
Córdeba, Poniente:con Ya va. L ealiaderos y., Sur ca-
mino vereda de la herilla deSaria Barcia, he acor-
dado por decreto de 23 del actual, y con suje-
don á lo 'que previene la disposicion .4.. de'1i - Real &den' de 8 de:Marzo de l8, anu-
lar todo lo actuado, declara rntio la cadacidad de los
derechos que por el mismo puedan haberse adquiido.
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Lo quß,se anuncia al púbico para generat

n tel ',gene ie.e- 	, 	 • 	 • •

Córdoba 2.1. de Agosto . de 1852 	 Gober-

nador interioo. --Juan Rodrizaez Mßdenes.

Circular núm. 1056.
MOLINA: 1141 ina de earbon.--Anu-

lacion. —NO ha biéo(lbse hecho gesti911. alguna
de..de el 5 de Agosto de 1841 por D. Joalnin de
Burgos, vecino de Sevilla, respecto ä la mina
de cebo() «LkM01.1N 1» sita en el arroyo del Va-

lle .̀4 la Lozana t&mino de Epiel, terreno rea-
lengo y tildando *al N(írte7 con: la Lozana, S.
anoo del Valle, E. cerro MoliCin yo, y O. aro -

ol o del Lobo, he acordado por decreto de 4 del actull
y con sujecion ä lo que previene la d ispasic ion 4,2de
la Real órden de 8 de Marzo de 1852, ,anular todo lo

C tundo, declarando la caducidad de- 'los derechos

que por el.. mismo puedan haberse adquiridb.
Lo que se anuncia al °público para . general

inteligencia.
Córdoba 21 de A wasto. de 1832 —El Go-

Lern t dur interino. —luan Rodriguez Módenes.
-_

ti ! " 	 1C iddi 	 in .1107% 	
.t•eci

•4filc 	 . 	 • 	 • -

.LAS -NEUCHACHAS —Min a de Carbon.-Ann-

lacion. —No halna.des-
-dé. él 5 de AgliSto' de 1816 jro 	 U. Joaquio

„ ,Burgos, vecino de .5in, illa,. respecto älaymina dc car -

Lo 	 «LAS 3111.11.1C1.1A - S,» , sita. en los llanos. de
AntOlin térrninede Belinez, terreno; realengo y

lindando al • Nurte y Poniente- con mas terreno

• realengo, S. ;ton el arroyo hondo,- yO. carni-
' no de Belinez á Córdoba, he acordado ,por decreto

de 4 de. Agosto actual y con , .,,.snjecion á lo

,que preViene, la disposicion 4 a > de la Real , ör-

den de 8 de Marzc'o de 1 42352, anular todo lo actuado,

declarando la caducidad, , de , los derechos que por . et
mismo puedan haberse adquirido. . •

' 	 Lo que se . anuncia al público para. general, .

Córdoba 21.de Agosto de 	 Go-P; 	 e

Lernador interino 	 Rodriguez Mödeneso

3-- 	 eCircular núm.,1036.

Los Sres. Alcaldes de esta Provincia, fuerza
de la Guardia Civil y demas dependientes de mi
autoridad practicarän las oportunas diligencias en
averignacion del paradero de las Caballerias cu-
yas señas se éspresan ti continuacion, que en la
noche del 21 del actual y sitio camino de

ä una legua de esta Ciudad, fueron robadas
ä José AguiIar, Juan Pedro Carmona . y otros har.
rieros, por cuatro hombres desconocidos ..); arma-
d4de garrotes, cuyas capturas recomiendo, ponien-
ido dichas caballerias caso de ser habidas y Lis
personas 'en cuyo poder se encuentren á
posicion de la autoridad competente.

› 	 Otro negro, de mediana estatura y' Cerrado.o,

OtrIreolor tolh, • de estatura—mediana4—y.dc

dos años.
Un buito cano, de • Cuatro arios, de mediana

estatura y : un - -poco 'cojo de la mano- izquierda.

Otro, color rucio oscuro, de regular alzada y

de dos años.
Otro platero, de una estatura Mediana, recien

pelado y de cinco años.
Otro rUcio claro, lucero, de mediana alzada

y con cuatro años.-
1.2 	 • .1e'L ttra:

th'e.
Circular m• 'un 998.

•

Na estando con la uniformidad y claridad

debida l'Os' diiI,4 > ve hasta . el dia han facilitado

algunos A untamien tos sobre el servicio de Ba-

gajes, seo,:tvii- lo prevenido en circular núm. 911

inserta en e:te periódico, he dispuesto que con

el 01bj:4 . tilacilitar estos trabaj )s y obviar las

dificultades ve, pudieran presentarse, se circule

el presente modelo; para . que -cotr-lcujocion

y 0311 toda brevedad se ctun i Aa este servicio con to lo

acietlopnr los Alcaldes .de esta provincia, aun cuando

el re, ultado que debaa, ofrecer. sea negativo.

C6 , doba 21 de Agosto de 1 8 i2. —El Gober-

nador i 1 t'enió7-4 uan R 	 ig oei •Móde'nes:

BAGAJES; 	 COSTO
anual eneada uno

suministrados en el gniaquo : o. de los del quin-

143434. /
mayores. 	 menores. 	 total.

il Aniin j:
,

Gil; t.
, Oit.	 .0 . 	 :::y0111

re .);Ç ire. tdar ,. n úm . 1 tait14

	

oi 	 šj 1C

Los eres. Alcaldes . de esta provincia, :fuerza

de la Guardia 'Civil y . demas dependientes de tal

autoridad, practicarán las opertunas ,en

'a nP eriguacion de-'tienes fueen dos hombres 'ar-

mados y una mujer con una caba1ieriì Mayllue
en la nodie del 23 del actual robaron ä José
Cabrilla Rubio, vecino de Posadas, varias caba-

lleras en el sitio llamado del': Ch:11,), jurisdic-
cion de la espresada Villa, las cuales fueron res-
catadas te -dia siguiente por una partida - Jde es-
copeteros de la misma, poniendo ä -los autores' de
este delito caso de . ser habido& ä disposiciotu'Ae
la autoridad competente. 	 -11 	 1 1

Córdoba 28 de Agosto.de 18 	 EL Gober-
nador interino.—Juan- Radriguet Mólenes.

Circular núm. 1073.''
	

-

Córdoba 23 de Agosto de 1852..E1 Gober.-
Dador interino..Juan Rodriguez Módenes.

tt

*--Jkise 	 2 	 Señas.

" 	 Un. mulo castaño, de mediana alzada y de cua-
‘,
tro años.

e
.obia 	 "ALII. ;4.

Vigilancia.—Los Sres. Alcaldes de esta pro-

vincia, fuerza de la Guardia 	 y dein,ts depeu.

,b1 ob 	 ¡ti 	 titnifiC
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dientes ti etn'i autoridad, intentarán la captura de
'Juan Jos A. Cid RO& iguez, ho de Francisco y
de Maria:. Teresa, vecino de Bujalance

'
 cuyas señas

á-continu'racialn. se .-espresan, el •cual ha relajado
vigiOnciitFAue ü .-staba sufriendo en la ,espresa

' da Ciudad, pon,iendole . i . casu- de ser habido ä dis-
2 'position deAa autoridad- cómpetente. 	 t.
lithSordoba . 30 de Agosto- de 1852.—EI
liadoi - interino.—Juan BodriguezAlódenes.

•

-P9 ti-, 	 'fi&bigaq 	 Señas .» • 	 .tr
• ilee91(1 iJ 	 .4i 0 1, ic1n -

Elað. 	 años, estatura, corta,- pelo castaño
‘, 1Clerel, .0jo i4 anllOy nariz., • larga, barba poblada,
Ef-ma , .reg.ular, color claro, Ocio del cempa.

.14¿ 	 41.

- -UD frif
ndin.„1076.

t im,V.igilancia—Los Sres. Alcaldes de esta provin-
....c.ia fuero de la Guardia Civil y demas depen-
dientes de mi autoridad, practicarán, las oportu-
nas diligencias en averiguacion de quienes fuesen
dos hombres desconocidos, que armados de esco-
petas sorprendieron en la noche del 26 del que
rige, en ei sitio llamado Puente horadada de es-
te término. ä Ignacio Cecilin, natural de Jacta
y vecino de Zalamea, robándole los efectos que
ä continuacion se espresan, para que se indague

' sul 'paradero; poniendo ä los ¿autores de este deli-
-te caso de ser -habidos k diSpoiicion de la auto-

ridad competente. 	 .1 -
Córdoba 28de Agosto de)1852. —El Go-

bernador interinó.------Juan Rodríguez Mödenes. •

*Jä 8( 1 	 Efectos r 	 ` SO a o • •
• )'

Una capa nueva de paño del pais con vuel-
ta de cuadres verdosos; unos Calzones • de paño
fino color de avellana con . guarnicion de beludi-
¡lo negro, un chaleco de terciopelo con cuadros
verdes y encarnados, Otro de seda plateado, una
manta blanca con mota encarnada, unos calzo.:
nes de paño basto con vuelta de paño fino azul,
unos zapatos de becerro fino color de yema de
huevo, otros nuevos de becerro tambien finos,
ocho camisas de lienzo fino, tres de ellas en cor-
te, tres pares de calzoncillos blancos, cuatro
pares de medias, dos de pie entero y una de ellas
caladas, tres pañuelos de bolsillo de ¡tilo, y una
pañoleta con ramos grandes ,de colores.

• i•

Circular núm. 1078.

En' todas las cuentas que rindan las corpo-
raciones municipales, ya sean de Pósitos , Propios,
4 Beneficencia, se acompañará como documento
justificativo un certificado del Se cretario de Ay un-

-tamiento, en que se acredite el_saldo, ó resul-
tando de la cuenta anterior respectiva, espresán-
dose en el si l a . citada cuenta ha sido 4 no apro-
bada, autorizandolo el Alcalde con su Y. ° B.

Lo que he dispuesto se inserte en el boletin

oficial de esta provincia para sil debido y puntual
cumplimiento.

Córdoba 30 de Agosto de l8.32..--=-E lGober-
nador interino. 	 uati It odriguez Mödenes.

Circular núm. 1081.

Rectificacion.—En el boletín oficial de esta

yes Redrola, desertor 'del - Regimiento de Inge-
nieros, debiendo entenderse'oPiedrola» en vez de

Provincia ntinf. 107 del dia 27 del actual, se ha-
lla inserta una circular bajo el m'ud. 996,- .por

Redrola.3

la que se previene la captura') de ' Antonio Re-

.) 	 . •

Circular nitm; 1103.J in* e:e:
Vigilancia. 	 Los Sres. AlcaldeS : de esta' pro-

vincia, fuerza de la G. C., ramas dependien-
.' . tes de mi autoridad, proh ./á.cua:lquiera per-
soni, en cuyo poder se 'encuentre, el uso de uta

-; pasaporte espedido tí favor de Carl,i Monet, emi-
grado franc(5, Cuyo documento sé le ha estravia-
do á su verdadero dueño.

Córdoba 1 de Setiembre de 1852.—El Gober-
nador.José-Bordiú y 'Górigora.

COMANDANCIA ' GENERAL

de la . provirieta de C6rdoba.

Circular núm. 1088. 
!;••

•

Capitania General de Andalucia.—Orden general
del 29 de Agosto de 1852 en Sevilla.—El Exmo.
Sr. Capita() general del distrito con fecha 19 del ac-
tual, ha . recibido la Real örden siguiente.—Exmo.
Sr. —El Sr. Ministro dice hoy al Secretario del
Tribunal supremo de Guerra y Marina lo que si-
gue.—La, Reina (O. D. Gr.) se ha - dignado proro-
gar ,, por dos meses' mas término concedido en
Real cirdett de 10 de Julio próximo pasado para que
puedan solicitar su retiro los gefes y oficiales del
ejército á quienes convenga .. obtenerlo con las',ven-
tajas otorgadas -era el Real decreto 'de 16 de Di-
ciembre último, en cuyo concepto terminará el pla-
zo en 31 de Octubre venidero para la Peninsula,
é igual dia de Diciembre para ultramar. De -Real &-
den, comunicada por dicho Sr. Ministro, -lo traslado
á V. E. para su conocimiento.—LO que de örden
de S. E. se hace saber en la general de este dia,
_para conocimiento de todas las clases militares.— El
Coronel Teniente Coronel, 2.° .gefe' de E. 111.—An-
tonio Pelaez Campomanes. Sr. Comandante general
de la provincia de Córdoba.—Es e4pia.---E1 . Briga-
dier C. G., Antonio Gonzal sez ..Anko. 	 .

-:a

ANUNCIOS OFICIALES.
bee=tE =m4

Circular núm. 1067.

DI RECCION
	 t.l.e.>11,1001Et_eret

de la escuela normal.

El I.° de Octubre prócsimo emeieza el nue-

Lti
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vo cursa en la E :en, ela Harma) de esta r)rovineia'
para les que deseen dedicarse al profesor4(10,y pa-
iii•Jos que •habien19 principiado su carrera traten
d e . coa tonada, -par, lo puto se h iflaAbierta la ma-
tricala par* dicha objeta desde la insercion de
este anuncio hasta 1:1,i,10....Setiernbre, debi.=n-
do los aspirantes llenar los requisitos pe se pre-
.vienen en . , los artículos 23, 29 :10 deliRegla-

mento de 15 •de •-.,-31 dy9 	 131.9, aprobado por

•• Los artículos citadas dicen asi:

Ar t.; `21,1e, 101 0..a luuyi t 	 extern ) d e icelase de•.. 	 •,
,ispi•-ant.es ä maestros en las escuelas 4iormales,
pig irá ()chonta rs. por derechos de twitriculaal
:lit.; la mita. d, al t'i g ual» de inserib:rse en
N la otra mitad...autes de acabarse-el -eurso sin
CM O. regO1 . Sit0

: 
no serilonl,l)itid.),. 5 a .xa oxea

•• 	 •
Art . 29. ..LaS alumnos para ingresar en la

-van tir,
L'sviela 1=beran . presentar los,documentos sigo
tes: . 1.: Su ft de bautismo Ieu1izada, pur $a
q le acredite ‚tener la ,edad señalada . en et Art.
7	 tl.t1 	 e il decret )argi 11. C41 de estas escuelas.

ta .e,lalces la de .17..,A)s cumplidas no pasar
de 25Y ° `-'11.i atestado (le; buena cond acta lic -
inatio por el A fria le ' y Cura Párroco de su domi -
cilio: 	 12ker,tilicacion ; de 	 un facultativo, p ,r=
ve • eviii4te'''. íicteèl a'spirante tia pacte& enfer-
l ud id algima contagiosa. l'amparo se admitirá
5 las que . 'teng' an defectos corporales que los in-
habiliten para ejercer el mAgkterio: 4.° Auto-
rizacion par .esito del padre, tutar 4 •eticarg -
do del aspirante para que Siga la carrera. 5.
Siempre • que el padre, tutor 4 encargada no re-
sida etujel pueb O donde se halle la escuela flor-

- mal habri•de abonarle .uti . vecino con casa abier-
ta; con quien se entenderá el Director ea todo
cuanto-concierne el mismo alamno. •

30. Ala admision deberá igualmente
preceder un examen sobre ; laS materias que abra-

ti la instruccion..primaria ,elemental completa, y
no se recib • rá.. al aspraote sid; que pruebe ha-

llarse suficientemente iiistrUido para= 'poder seguir
...a:un fruto las lecciones deula . escuela.

- ,C6rdoba--27 .de Agostri de 1851. —El Srio.
interino, .4..iionzalou;Leoll y Cruz. "

.NOTA. 	 Los que . sin aspirar al Imagiste .rio gus-
• ,ten .Matricularse para , una •6 . mas asignaturas,
•Hpodrän verilicario sin otros . requisitos que ocom•

paliar 'su -fé de bautismo, por laque acredite te-
, ner 1=1 8i509- cumplidos y ' , no •paar dé 30, y
ser presentado: por su padre, tutor5 encargado,
satisfaciendo -en el acto veinte rs. ,por cada en-
sefianza á que se inscriban. •

. 	 —Moral = y religion. —Lec -
tura y escritdra.----,----Gramätica castellana.
tica con el sistema legal de pesos y medidas.—No-
ciones 4e. geografia é historia ‘ d. Espaiia'.
tenlas 'y métodos de enseñanza.

D. José Genaro Gutierrez de tn aviedes, Se-
cretario honorario de S. M , y Juez de prime-
ra instancia del distrito de la izquierda de esta

*.;

S. 	 )\ t.	 re.

Ciiiilal Je Ctii . d.Jb‘ 	 plabl )4 de..su partid
Jiago i.saber: «km() eta mi LJaxtgado y, Eseribania

del infcascripta se .han instrili.f.auto$ por 9. Jo-
sé
Ciudad,  o in a 'apoderad o:ad mPinitrro ;i vaecloeirridletos hie-

Lopez Zipata y Calero,

nes de D. Rafael da NI:mella., que lo es de_ia, de
Murcia, sobre . cancelaciou de . ,varios ..gravámenes

.Za. que se halla: afecta .una ca:a . en esta Ciudad
SCrlilli111:,con • üi atimer4; . dos„calle del Cabildo vie-
jo, impuestos par ' D. Tomás de Mancha, Padre
de aquel:- en los cuaNlit- 7, por providencia de es-
te dia he mandado lijar el presente, por el cual
cito, llamo y emplazo 6 las personas.quese,crean
con . dereclib 41 dich 1s .gravanienes reslionsabi-
lidades, pira que -ien el . término' de 4uincc . dias
se presenten- en est'e'ini Juzgado ti deducirlo, pué3
pasada sin haberlo realizada les parará entero
perjuicio y proveeré lo que ha % . a lugar, para cu-
yo ef.ecta sirve'¿te edicto de notifiCacion en forma.

Dado en . 6faloba ti treinta y un, de Agosto de
mil och:)cientas cincuenta- A ros. Genaro
Gutierrez delliv;edes:—Por ' Mandado de Si S. —

e.eeMana el'Ilarranco.

tul)
leal;

D. lila.) 111)(i'42(larl;:,.";-ifi(tf.:).ri: .Je (guerra:W(11ra-
,

rio y ',...1uez- de . printe,r a in,s. tancia ile*tit Cui-
daildc1• t . Jy . .su,-,par 	 (19,

llago >aber: que en a.:;. ‘.te..juzgado .y.
Escribania del „infrascriiito. ; ;se . . ' siguen„..autos . ege-
cutivos II instancia de t)oila , Autonina Le ih de
esta vecindad, .coutra 1) Jos4¡,tiontall4..Martinely
y Doña Manuela:,..,Gonlex,.su 	 ,ço.iive-
ciniis, por- cobranza .de cuatro mil re. y las cos-
tas en que estan condenados, y para su pago
SC vende la finca siguiente.
Una Casa calle Fuente Mamo de esta

que linda por arriba Can atrii'de 

de losheredetos ii-JViancisco
J 04; Garcia; bro . v por ahhjo .eon otia •

 dc flor—
ja 	 liñi, .que constáSii terreno de.",,;(
seiscientas setenta varas y miela 	 f-1,""1
dradús superficiales, valuad is iier 	 "" "
ri t os públicus'ei"la'cantidad de 	 • 	 '143
veinte y;

:.•
te y siete- rs.

' '• 'Quien qui,siere, hace'r' . 'póstura 5 referida
Casa pire. cerit ante este it1zadß Escribania
del infrascripió-,'y se te admitir' la que ' hi-
ciere siendo arreglada; advirtiendo que el térmi-
no de la subasta principia en este dia dc la
fecha, sin perbleio de señalar el del remate.

Mantilla veinte y cuatro de Agosto de
mil ochocientos cincuenta y do'. —1 ua de 'Arda-:
uäs. —1'. M. .de S. S.--4lorencio Saudita y
Casteliano.,4J,
Zik • t.' 	 in1,91392 	 .	 n 	

'

- Iükt) . 	; hainow......zerCO.-',

-iiiiet . 	 . ,.6V4,1Zietrei II . 	?MI e 	 ' 	 el• 	 :ict'.
' .iaiz£at
	 tip . Córdoba. •st. ,,ttp. de D. Fausto Car-

da Tena, elite de la Libretil núm. 2.
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